
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  VERBAL 
    (PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA) 
Radicado:  110014003016 2019 00498 00. 
Demandante: LUIS CARLOS GRISALES MONTAÑO Y OTRO.  
Demandado:             MARÍA PAULINA LEIVA ALGARRA Y OTRO.   

 
 Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1- REPROGRAMAR las audiencias señaladas en el asunto de la referencia, en 
razón a las movilizaciones que se tienen programadas para el próximo 22 de 
febrero del año en curso, situaciones que son amplio conocimiento público, y 
genera que se deban ajustar todas las fechas aquí asignadas.  
    
2.- Se señala las (9:00 a.m.), del (2) de MARZO de 2023, a fin de realizar la 
INSPECCIÓN JUDICIAL al predio objeto del proceso (PRESENCIAL). 
 

3.- Se fija las (2:30 p.m.), del (2) de MARZO de 2023, a fin de recibir los 

testimonios solicitados por la parte demandante (VIRTUAL).  
 
4.- Señalar las (9:00 a.m.), del (8) de MARZO de 2023, a fin de llevar a cabo la 
audiencia de instrucción y fallo (VIRTUAL). 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                               JUEZ 
          
 
 

 
1 Dto pdf 21 exp dig 
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